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PERIODICO POLITICO Y MERCANTIL.
SALE LOS LENES Y VIERNES DE CADA SEMANA.

Reciben siiscriciones .í esle periódico ; en Barcelona Bergfies ;ien Bayona Mr. Ber/inín ; en Cadiz Hartal y Co/npaàia ; en Cartagena D. 
riceritc Éeaer/icto-, en la Coriiña D. /o.ié Maria Pérez ; en Gerona D. Manuel Perez ; en Granada D, Manuel Sanz ; en Logroño D. Ponüngo 
Puiz ; en Madrid , en la redacción del Peo fiel Comercio-, en Pamplona D. Paulino Longas ; en Santander D. Clemente Maria Riesgo ; en Soria 
D. Pedro Marco de Ledesma ; en Valencia L>. AJa-rimiano Honrubia ; en Tolosa D. Pedro Cardenal. Y en las administraciones de Correos. Su 
precio a 20 reales por trimestre en San Sebastian ,y á 27 reales fuera de ella franco de porte. Lascarlas se dirigirán á la redacción francas

NOTICIAS ESTRAN6ERAS.
ORIENTE.

Por la via de Vicna se han recibido cartas de Constantinopla 
del 20. Se babia sabido el 19 que Mehemet-Ali habia entrega 
do la ilota , y se decía que Javer-Pacha , (el capitán Walker ) iba 
á conducirla a' la isla de Chipre.

LOS ESTADOS UNIDOS Y LA INGLATERRA.
Mientras que el gobernador general de Canada declara que las 

tropas inglesas no dejarán las posiciones que ocupan en Meda- 
waske , el gobierno de los Estados unidos persigue á un ingles lla
mado Leed , que es uno de aquellos que incendiaron el bergantín 
americano la Caroline en tiempo de la insurrección del Canada 
«11 Ilabieuilo rcclaoiAdq ¿u. libertad el ejnbajador , 
s^Ic lía respmidido que el incendio de la 'Carotíne se verifico 
en los limites del territorio de los Estados unidos , por cuya ra
zon M. Leed estaba su ge to a' la jurisdicción de este pais. Los pe
riódicos ingleses se muestran muy irritados de este hecho , y lord 
Stanley ha dirigido vivas interpelaciones al ministerio sobre este 
particular.

ALEMANIA.
Se lee en la Gazzete de Rade bajo la data de Francfort. « Todo 

esta nuevamente por la guerra : debe pues la Alemania darse prisa 
á prepararse para la guerra. La diplomacia ha perdido , dicen , 
toda esperanza de conseguir un desarmamento próximo , y no 
puede impedir la continuación de la paz armada. El coronel Ra- 
dowíllz y el general de 'Hess tendrán nuevas conferencias en 
Berlin.

La Gazzete de la Haute y^lemagne participa de la misma opi
nion y añade. « En estas circunstancias , la concentración de un 
ejército aleman llegara' á ser una necesidad. Se trata de movili
zar tres divisiones del ejército prusiano, á saber el 4.° el 7.° y 
el 8.° que ocupan actualmente las provincias del Rhin,deWes- 
phalia , y la Sajonia,y se nombra al general Grollman como 
gefe de e.-'ie ejército prusiano que tendrá' 100,000 hombres. »

Se lee en el Aíercure de Souabe « Aunque se haya concedido 
el bajalato hereditario del Egipto a' Mehcmet-Ali, no se considera 
la cuestión como terminada. Esta concesión ha sido acompañada 
de tantas condiciones onerosas , que denotan las intenciones egoís
tas de la Inglaterra y la hostilidad de lord Ponsonby contra Me
hemet-Ali, que la Francia no querrá consentir en esas condicio
nes. Sera' pues necesario que el Austria y la Prusia hagan nue
vos esfuerzos por la conservación de la paz general.

El Courrier jéllemand del 7 dice , que la Prusia y el Austria 
habían dejado a' la Inglaterra la iniciativa de los negocios de Orien
te ; pero que convencidos íle que lord Palmerston y lord Pon
sonby anti'ponian sus miras particulares á los intereses comunes. 
V querían servirse del tratado de 15 de julio para alterar la paz 
de la europa , habian trabajado por su parte para que el trata
do se egecntase en su verdadero espíritu. El gabinete ingles , añade, 
despues de haber roto su alianza con la Francia , ha sido aban
donado en su política oriental por las potencias aliadas, que no 
han podido acceder á sus pretensiones exageradas. En primer lu- 
yar ha ofendido á la Francia por su conducta , luego a' la Rusia 
por su desconfianza y sus actos violentos , y finalmente al Aus
tria y á la Prusia por la incompatibilidad de la política continen
tal de estos con su tenacidad insular. El momento de la ven

ganza se acerca, y la Inglaterra se va a' encontrar tan aislada 
como lo estaba la Francia hace algunos meses. Afortunadamente 
el parlamento esta abierto, y lord Palmerston podrá recibir sa
nos consejos.

SUIZA.
Según dice al Constitutionell su corresponsal de Berna con fe

cha 6 ; el enviado auslriaco M. de Bonibelles ha recibido la 
órden de reclamar contra la supresión de conventos ; consi
derada como infracción al artículo la del pacto federal. Se ase
gura que a' consecuencia de esta órden se dirigió una nota al 
Vorort.

El directorio federal ha dirigido à todos los gobiernos cantonales 
una circular, en la que manifiesta que. el licénciamiento de las 
tropas últimamente llamadas à prestar asistencia al canton fede
ral de Argovia , se ha comenzado à efectuar, y que está cerca el

■■ rflOmcntO en que la fuerza armada no se.-i necewúa pera
ner la paz y la tranquilidad en este pais. Que muchos cantones 
han dirigido demandas de diversa naturaleza concernientes al 
asunto de los conventos de Argovia , pero que el directorio fe
deral no juzga justo , ni conforme á los miramientos debidos à 
cada estado confederado , convocar una dieta estraordinaria, antes 
quc’el estado de Argovia haya dado à los cantones las esplica- 
ciones positivas que ha ofrecido,

COLONIA DE AFRICA.
El Semaphore trae detalles de una espedicion verificada por 

el general Lamoriciere con la division de Oran |)or la llanura de 
Sig,queha tenido por resultado, causar a'un batallón regular de 
Abel-Kader la pérdida de 3oo muertos y un gran número de 
heridos, y haberse apoderado de 1000 bueyes, 1000 carneros, 
y 85 caballos y mulas , 400 fusiles y otros despojos : parece que 
la pérdida de los franceses ha sido de dos capitanes y siete sol. 
dados muertos , y 34 heridos.

También trae pormenores de otra espedicion verificada desde 
Cherche!! , que fue feliz en su correría , pero que atacada su re
taguardia en la retirada por liMa'rabes, sufrióla pérdida del con
voy y de 11 muertos, entre ellos el comandante de la columna 
M. Gautrhin , que no pudieron ser recogidos , y cuyas cabezas se 
llevaron los árabes : posteriormente se recogieron los cadáveres 
decapitados.

Se hacen preparativos para la campaña de primavera en la que 
patece que van á tomar parte los duques de Nemours y Aumale.

‘ INGLATERRA.
En' la sesión de la camara de los lores del día 5 el duque 

de Vclltngton fue atacado de un accidente , que parece no se ha 
agrabado y se encuentra ya mucho mejor.

Se anuncia en Londres la próxima llegada del duque de Bur
deos á atiuella capital.

FRANCIA.
Generalmente se considera como imposible la existencia del mi

nisterio tal cual se halla constituido , sobre lo cual hay casi 
unanimidad v esto da motivo a convinaciones bien raras.^

El dia 9 en la camara de los diputados, los fanaticos de i5 
de abril esparcían el rumor de que MM, Thiers y Guizot se habían 
puesto de acuerdo. A este rumor se oponía la noticia de que M. 
de Montalibet habia dado una comida á M. Guizot y M. Mole 
de manera que aun mismo tiempo se acusaba á M. Guizot d,;
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buscar una alianza con Mole y con Tliicrs. I.o que hay de cierto 
es, que ¡’el ministerio se.encuentra en el seno del país tan ais
lado como la Francia en medio de la Europa , y (pie las cir
cunstancias jamas fueron mas graves y mas imperiosas, ni las in
trigas mas pequeñas y mas miserables. (^Gonstítatioficlí)
—M. Seguier ha denunciado en la camara de los Pares un aiíi- 
culo del Nacio/ial, que ha motivado una seria discusión, ter
minada con el acuerdo de que el Nacionnl sea citado á comparecer 
en la barra.

Los trozos del Nacional citados por M. Seguier dicen asi. « liemos 
llegado à la Ci'iniara de los pares con un poco de esperanza; hemos 
salido como sé sale da un hospital de incurables. No, la vida no pene
trará jamas en este osario ; no hay energia posible cuando no hay in
dependencia. Esta semblanza de cámara , que creó la voluntad del 
monarca, se mueve en una atmósfera en que no penetran ni la luz 
ni la calor. Reina en esta sala yo no se que sabor a decrepitud, que 
os enfria y contrista. Se parece à una comedia constitucional repre
sentada por los muertos ; una especie de pantomima mecánica que se 
tiene impaciencia de ver concluida , por temor de que se rompan 
los resortes. »

o ¡ A la verdad esta es demasiada impudencia ! había una categoría 
de Pares en i83o: el poder la asesinó prudentemente ; despues abrió 
un gran foso en donde la enterró solemnemente ; y sin embargo hoy 
se nos acusa, porque despues de lo años hemos dicho al público : ese 
traje que veis ahi abajo no es de un cuerpo vivo , es de la categoria 
de los pares que fue muerta en 183o. Pues señores, haced lo que 
nosotros hacemos: orad por ella , pero vos sois quien la ha ejecutado 
y no nos acuséis.

La noticia que se esparció de que don Miguel había aparecido ino
pinadamente cerca de la frontera de España , se ha desmentido por 
cartas de Roma. Don Miguel y Maria Cristina asistían juntos en « de 
febrero en S. Pedro de Roma á la función de la Candelaria.

SOBRE EL RELOÜOCnilENIO DEL GOBIERNO ESPAÑOL.
La Gazzette de Silesie publica una carta de Londres escrita á 

Berlin que asegura, que los embajadores de las potencias signa
tarias del tratado de 13 de julio se ocupan de los negocios de 
la península. La regencia de Madrid ha dado pasos para que 
el gobierno de la reina Isabel sea reconocido , y se espera que 
la Inglaterra podrá atraer à las otras potencias à este recono
cimiento.

La misma gaceta añade , que el baron de Arnim va realmente 
á Madrid en calidad de embajador de Prusia, y que probable
mente sera seguido por los enviados de las cortes de Viena y S. 
Petersbourgo.

ESPAÑA.
San Sebastian 19 de Febrero.

SOBRE MODIFICACION DE FUEROS 
Art. 2.®

La unidad constitucional fue la clausula primitiva de la con 
firmación de los fueros, la unidad constitucional era la clave 
para la resolución de las dudas del gobierno , la unidad consti
tucional ha sido el principal obgeto de nuestras tareas y desve
los , la unidad constitucional está fundada en la flecsibilidad 
conque los fueros mismos han adoptado precedentes que los aco
modaban á las circunstancias y espíritu de la época, la unidad 
constitucional predomino en los ánimos de los que hicieron y 
se acogieron al convenio , la unidad constitucional ha inspirado 
á Insensatez de nuestros paisanos el nQmbrainiento de antiguos 
liberales para los destinos municipales y provinciales , la unidad 
constitucional espresa la subordinación de los fueros al código 
político de 1857, y en fin la unidad constitucional debe ser 
la base de la modificación que está próxima á verificarse.

Asi como en el consejo de ministros se establecen las bases 
cardinales de la administración en hacienda, guerra, estado, 
justicia, gobernación, y marina, determinándose los negocios 
y mejoras importantes de cada ramo que se confian á la ege- 
cucion de las secciones respectivasj asi, la unidad constitu
cional , aplicada á los fueros , evita las competencias y divisio
nes de las autoridades ; simplifica la administración general, 
reduciéndola al consejo , deliberación , ó determinación de mu
chos , y la egecucion de uno solo en cada provincia; vigila la 
conducta de los empleados examinándola por la estadística de 
sus trabajos , y noticias de su pureza , justificación , energia , 

dulzura é imparcialidad; busca la verdad en los juicios y ac
tos gubernativos , empezándolos por la audiencia de las partes, 
dirijiendo el órden en las discusiones, y haciendo interpelacio
nes oportunas : promueve la publicidad en los presupuestos , 
cuentas, estados , y administración pública ; y hace la felicidad 
de los pueblos , promoviendo su riqueza, y población , la bue
na inversion de los fondos públicos , la mejora de la enseñanza 
primaria c instrucción pública, el mantenimiento y fomento de 
los montes, la oportuna dirección de la beneficencia, el de
sarrollo de la industria bbril , y mercantil, la perfección y me
jor uso de la agricultura , la buena proporción en los dere
chos de portazgos, y pontazgos, barcage , y navegación , el 
aprovechamiento de las minas, y el oportuno uso de la parte 
correccional , y penalí

Caben mil formas en la caprichosa variación de la moda, pe
ro el hombre cuerdo camina con pulso en la transición de lo 
conocido á lo desconocido, y respetando á los demas nos cree- 
rémos con algún derecho á obtener su confianza. Sin embargo 
basta fijar la atención en la historia del género humano , en la 
de nuestra nación , y en los anales de naciones vecinas , para 
persuadirse de la necesidad y utilidad de las reformas, ya se 
refieran estas á ese estado eclesiástico que, aspirando á la per
petuidad de sus funciones como sello de la eternidad á que sir
ve , ha tenido sin embargo las variaciones que indican sus ana
les, y parece ahora destinado á volver á la sencillez primitiva ; 
ya se concreten á la gerarquia, que en mayor ó menor escala 
han de tener en naciones grandes los funcionarios militares y ci
viles mas amovibles ; ya en fin conciernan á los oficios muni
cipales , provinciales , y nacionales de representación popular, 
en que se egerce un sacerdocio tan antiguo como el mundo, y 
renovado actualmente entre nosotros ; sacerdocio cuyo presti
gio consiste en la gratuita imparticíon de servicios á la patria, 
en la sagacidad y tino de los conocimientos aplicados á las cir
cunstancias, y en el desprendimiento de toda clase de afecciot- 
nes anti-sociales.

En medio de las nubes y tempestades que oscurecían este 
horizonte , destinado al parecer por su posición montuosa al la- 
Jo^ tlel grande Occeanó a sér el 
las nubes rotas por la exalacíon se desgajan en torrentes impe
tuosos, amaneció el dia claro de Vergara.

Para la reforma de su régimen, se presenta por primera 
pregunta la de conservation, ó nuevo arreglo de las demarca
ciones provinciales.

Si se hubiera de consultar á la poca estension de cada pro
vincia parecida á un canton comunal , y á los rasgos de seme
janza que tienen los fueros de las tres hermanas , aparecería 
demostrada la conveniencia de reunirías en una sola, lográndo
se por este medio economía y sencillez en la administración, y 
entonces pertenecería la capitalidad á ese pueblo de Vergara, 
célebre ya en la historia, y central respecto á las tres provin
cias con comunicaciones espeditas para ellas, y situado en la 
confluencia de la carretera de Bilbao con la general de Madrid 
para Francia , ó si se preferia una población de mas impor
tancia , podría establecerse la capital de la nueva demarcación 
en Vitoria. Sin embargo conocemos las dificultades que presen
tarán la costumbre, las obligaciones, y deudas particulares de 
<‘ada provincia , y las afecciones de los habitantes. Y no halla
mos inconveniente en que se conserven los nombres, y demar
caciones antiguas, siempre que á su pequenez corresponda una 
administración sencilla , y poco costosa.

líay actos en que se esplíca perfectamente la opinion del pue
blo , y la unanimidad de sufrajios conque Navarra ha elejido 
para sus representantes á los Sres. D. Joaquin Maria de Ferrer, 
y D. Agustin Fernandez Gamboa , es una de las mejores contes
taciones á esos detractores que fuera de aquella provincia impug
nan la modificación de sus fueros. Ya el Sr. lllarregui por me
dio de su comunicación había retado á los adversarios del arre
glo, á que hiciesen el recuento de las personas que se opusiesen 
á él, y nadie ha contestado á sus aseveraciones dt; que la mayo
ría, la casi unanimidad de los navarros habia acogido con jú
bilo la modificación precitada. Si algún hidalgo de aquella pro
vincia ha llegado á sentir la abolición de privilegios, que no 
estén en harmonia con el espíritu de la época , ha ahogado en 
su pecho el sentimiento que no hallaba eco en la opinion públi-
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tn , y Iiallnfïi consuelo en que su capacidad y arraigo le abren 
îdiora las puertas , que antes se abrían á las distinciones ge
nealógicas.

Se lian abolido los prlvllejios de la nobleza, en cuanto trans-" 
feria por juro de heredad las distinciones que se adquieren so
lamente por los conocimientos , por el celo del bien público, 
y por la capacidad de procurarle. La cuestión presentada bajo 
estepunto de vista se resuelve por si misma, porque nadie ignora 
que no se transmiten por herencia el genio y las virtudes de los 
grandes hombres , que nos precedieron en la carrera de la vi
da. Ademas de que, la admisión de hombres de capacidad á la 
participación de los derechos politicos, es un estímulo para la 
aplicación y el trabajo que procuran la emancipación de la mi
seria ú los desgraciados, y la elevación á los hpmbrcs pudien-, 
tes , que lijan su ambición en el anhelo del bien público , uni
ca ambición legítima, noble, y lisongera. Aquella ambición 
que aspira á figurar solamente por la distinción del mando , ó 
por miras sórdidas, ó por el placer de la venganza, ó por mez
quinos resentimientos, aquella ambición que cierra el estrecho 
círculo de hombres capaces; aquella ambición en fin, esclusiva 
í; intolerante , que concierta sus favores á bandos y parcialida
des, es un remedo de la aristocracia, ó el principio de una 
oligarquía, tanto mas odiosa cuanto están á la vista los hombres 
que pugnan por abrirse lugar en la escena política, y que no 
perdonan medio de llegar á obtener su objeto.

No faltan detractores que hagan á la Regencia la acusación 
de haber eliminado á todo un partido de la escena política, sin 
considerar, que ha sido la revolución la que los ha escluido , y 
que el ministerio ha sufrido á su vez las increpaciones y censura 
tie hombres, que llevan la intolerancia hasta el punto de no 
querer tener ningún genero de consideración al vencido.

Como los escritores públicos que aspiran á esplicar su celo 
por el honor , y dignidad de la nación , precisamente han de 
fijar la vista en el rumbo que se dé á la nave del estado , no es 
estraño que , aun en nuestras humildes tareas periodísticas , se 
encuentren frecuentes alusiones al poder del gobierno. Senti
mos que por miramientos de diversas clases se difiera el arre
glo de nuestra suerte, la suerte de estas 1res provincias, donde 
la anarquía reina en las diversas ruedas de la administración, 
las cuales se chocan en sus atribuciones , en sus tendencias, en 
sus intenciones y en sus deseos. Cabalmente este países el que 
menos motivo tiene de quejarse déla Regencia. Sus resistencias, 
lejos de ser castigadas, han obtenido consideraciones que esta
mos muy distantes de vituperar; pero quisiéramos también, 
que no se tolerase ya por mas tiempo la desobediencia á sus ór
denes , que, aun sin la concurrencia de los comisionados de la 
provincia, una vez que se niegan á corresponder al llamamiento 
de la Regencia, se formulase el proyecto de modificación análoga 
á la de Navarra , que al trasladarse en marzo próximo las adua
nas á su frontera, no se dejase abierto el portillo de Irun, que 
las dos diputaciones se refundiesen en una sola, que con la de
nominación de provincial reuniese las atribuciones de una y 
otra , y en fin que la Regencia, sin aparecer hostil á las provin
cias, ni deponer la severidad de la justicia cuando fuese esta 
necesaria, apresurase el arreglo mucho mas de lo que sus ad
versarios se empeñan en retardarlo.

Faltaríamos á la gratitud , y á la ilustración de los vasconga
dos sobre sus verdaderos intereses , si dejásemos de insertar la 
parte de un ’artículo de La Constitución, periódico bien escrito 
en Madrid , el cual en su número de 12 del corriente, haciendo 
una reseña esacta de los ardides puestos enjuego por el partido 
vencido en setiembre para preparar nuevamente su elevación al 
poder, dice lo siguiente.

« Las provincias del Norte les prometieron en un principio 
abundante cosecha: terminada apenas la guerra civil, humean
do todavía la sangre que en abundante copia se había allí der
ramado, recicn sofocadas [las pasiones y los resentimientos de 
siete años de lucha , vivos y palpitantes aun los recuerdos del 
honroso abrazo dado en Vergara, trataron de esplotar esta mi
na en su concepto riquísima, y aun avanzaron á pronosticar 
nuevas y sangrientas disensiones en aquellas leales provincias

« Cada decreto que ha espedido la Regencia en favor de 
Mjuella parle de la península , ha sido para ellos una piedra de 
scándalo , y sin duda guiados de un buen zclo por las franqui

cias populares de sus habitantes, han intentado inculcarles la 
creencia de que la mente del gobierno era destruirlas poco á 
poco, faltando á lo estipulado en Vergara, y á lo resuello por 
las corles. Pero sus amaños fueron pronto conocidos , y la paz 
tal vez á despecho suyo se ha mantenido inalterable en las pro
vincias vasco-navarras. »

Añadiremos únicamente en defensa del pais , que su sensatez 
le ha inspirado la sagaz determinación de observar antes de 
resolverse, y no dudamos que en vista de la solicitud con que 
procure la Regencia abrir las fuentes de la prosperidad, cega
das por la apatía é indolencia, las provincias reconocerán la 
justicia de sus miras, y bendecirán los resultados de la modi
ficación , como lo están ejecutando los navarros.

•í ‘
Si (ligérflmos que , los mismos hombres qiíe aparentan que el pais 

vascongado manifiesta una oposición y una repugnancia invencible 
al establecimiento de aduanas en la frontera de Francia , han plan
teado y conservan en la frontera de Navarra una línea de adua
nas , la mas vejatoria acaso que se conoce en el mundo , se creerla 
que sentábamos una paradoja. Sin embargo es una verdad ; la dipu
tación forai de Guipúzcoa ha planteado y mantiene esa línea de 
aduanas , y el hecho siguiente dará una idea de las formas que 
se observan v de las garantías de justificación que presiden en ellas.

Hace pocos dias que , una galera de esta ciudad cargada de 
vino procedente de Navarra , llegó á pernoctar en Lizarza. Lo.s 
empleados de la administración de arbitrios provinciales le hicieron 
la pregunta de ¿Cuántas arrobas? á que contestó el mozo con
ductor de la galera , que había cargado doscientos cuarenta y siete 
cántaras.

Los empleados arreglaron la cuenta , à razon de lo arrobas por 
II cántaras ; rebajando media arroba de tara por cada colambre 
y despues de haber cobrado los derechos espidieron la guia al 
conductor. Este se puso en camino con su galera à la madrugada 
siguiente, pero al momento fue detenido por los celadores, que 
pretendieron pesar el vino : pesáronle en efecto , y resultaron 4 
arrobas mas que las contenidas en la giua , según el cálculo hecho 
por el administrador mismo, y a título de este esceso le exigie
ron la multa de 9 rs. por arroba.

Aqui hay , ó error , ó mala fe en el cálculo hecho por la ad
ministración. Suponiendo que sea lo primero ¿ hay alguna aduana 
'enelmtindo en que, la pena de un error cometido por la mis
ma , se hubiese aplicado al inocente conductor? ¿Esta reflexion 
no dá lugar á que con furnianiento se sospeche , que el cálculo 
se hizo de mala fe y con todo estudio , para prender en ese lazo 
al sencillo conductor , ÿ arrancarle , ó mas bien robarle su dinero? 
¿Por qué el administrador no mandó pesar el género antes de 
cobrar los derechos y espedir la guia , una vez que el conductor 
manifestó sencillamente ignorar la reducción de cántaras á arro
bas ? La circunstancia de detenerle los celadores á la madrugada 
siguiente en el mismo punto par.i pesar el vino , ¿ no dá justa ma
teria á la sospecha de que, ó por la administración habían sido 
iniciados en el esceso que debía resultar, ó que^ los [mismos cela
dores vieron hacer el cálculo, y comprendieron que debía resultar 
esceso ?

Con efecto , la tara que por convencion'jse rebaja á cada pe
llejo conducido á lomo es de media arroba, pero nadie ignora 
que las colambres que usan los carreteros contienen siete á ocho 
cántaras, y pesan de catorce a diez y sers libras, y esta diferencia 
çn treinta pellejos debía producir y produjo ese esceso de cua
tro arrobas. ¿ Hay aqui mala fe ? Si le hay ¿ en dónde está, en los 
empleados ó en el conductor ? ¿ En qué pais del mundo puede exis
tir una administración tan vejatoria , tan abusiva , y que abre 
campo à tanta mala fe ? ¿Y qué remedio , qué recurso queda a la 
infeliz víctima de este escandaloso alropelinmiento ? Ninguno. La 
misma diputación , fundadora , mantenedora y tínica interesada 
en esas tiránicas administraciones , se ha apropiado el derecho de. 
juzgar los casos de fraude ," decomiso, y de’reclamación. Esa di-' 
putacion , escudada hasta ahora con el pase , se ha negado à re
conocer superior sobre el particular , no ha dejado à las infelices 
victimas de su monstruoso sistema ni tan siquiera el recurso de 
alegar agravios en un tribunal imparcial.

Llamamos seriamente la atención del ayuntamiento constitucio
nal de esta ciudad sobre este suceso , «pie debe suministrarle ma- 
tÉria para dirigir al gobierno enérgicas^ reclamaciones contra ta
maño atropellamiento.

Del Faro de los Plri/ieos copiamos lo siguiente.
El periódico la Presse en su número del 12 del actual publica una 

carta que dice ha sido dirigida por Don Pedro Egana al .Señor conde 
de Montalambert, par de Francia , la cual- insertamos a continua
ción- Mas debemos advertir (jue , no teniendo otro dato .sobre ella 
que el verla publicada en la Presse , no podemos asegurar ni su exis
tencia ui mucho menos el que esté dada á luz exacta y fielmente. De
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todos modos nosotros liemos procurado traducirla muy a la letra.

Señor conde.— El eco de vuestras generosas palabras en la sesión 
de los pares de Francia del 4 de enero lia respnado en nuestras nxm- 
tanas , siempre pobres y ahora oprimidas. Los acentos de vuestra 
justa indignación han consolado nuestra desgracia. Seriamos malos 
vascongados si no nos apresuráramos á manifestaros nuestro re
conocimiento.

Lo habéis dicho Señor conde , y con demasiada razon ; el tratado 
de Vergara ha sido‘ desgarrado. Nuestras antiguas instituciones , es
tos altos é insignes monumentos de la libertad , que. hablan respeta^ 
do los siglos , caen uno tras tie otro , cobarde y vilhinaiiHnite mina- 
tlos por la hi|x>cresia ó brutalmente derribados por las viol<‘nfias que 
hoy en dia rigen los destinos de la España. La fé jurada , esta fe tpie 
siempre respet.aron tanto tos antiguos campeones de Castilla , y que 
saben venerar con profundo culto los nobles caractères como el vues
tro , esta fé de nuestros mayores , es desconocida de la regencia^ EUa i- 
nos «^ree débile^, y quiere subyugarnos. ‘ i

Quiere á todo trance é inmediatamente imponernos la ley de ni
velación. Ha olvidado los cuarenta formidables batallones del 3i de 
agosto de i83g ; ha olvidado nuestra generosidad, y'las pruebas 
posteriores y solemnes de nuestra lealtad. Obra como los tiranos de 
todos los tiempos ; despues de hal>er desarmado a' los brahos con pa- - 
labras engañosas , los persigue , los castiga , los enea demi sin mas 
causa que su misma virtud,

Cométese hoy e» dia para con las provincias Vascongadas un a’eo- 
tado mayor que aquel <le que, en otro tiempo , fue victima la 
heroica Polonia. Este noble y esforzado pueblo polaco se habla in
surreccionado para defender sus derechos , y pudo irritar asi la có
lera de sus opresores. Mas nosotros despues de haber comprometido 
nuestra palabra de paz ala nación » hemos permanecido tranquilos 
como corderos. Se oprime á los polacos ó nombre del poder absolu
to. Nosotros somos despojados de nuestras leyes , y se atenta con
tra nuestros fileros en nombre tie la libertad. [ Profanacioi» indig
na ! porque la libertad e» la justicia: ¡ Abominable y sacrilega 
iniquidad ! cuyo deplorable' resultado , sera' hacer aborrecibles ÿ 
despreciables á todo el nnindo los principios mas altos y feeun^ 
dos de la misma libertad,

Î Ah ! ciertamente, nosotros podríamos hacer flotar aun nues
tra bandera ensangrentada. Diez y ocho meses no han envegecido 
a nuestras poblaciones. Nuestros brazos no se han enervado : nues
tros corazones arden , como siempre , de un amor puro y religio
so por las santas leyes y venerables costumbres de nuestros ma
yores. Pero no qnéremos mas sangre , Señlof coriS? ; demasiada 
se ha derninïado : sacrilicíos tan grandes y crueles répugnai/ á 
nuestra época.

Nosotros no queremos encender mas la guerra civil en nuestra pa
tria. Lo que queremos es que se nos haga justicia ; j«?ro la pedimos 
como conviene á nuestro siglo : queremos palabras generosas como 
las vuestras : queremos dar en cara a nuestros tiranos con una ince
sante publicidad ; queremos que la Europa civilizada los conozca , 
porque conociéndoles los condenará ; deseamos en fin que la nueva 
Francia levante su voz poderosa en favor de nuestras antiguas insii- 
tituciones ultrajadas , de nuestros pactos desgarrados; de nuestros 
derechos vilipendiados. Despues de esto confiamos en la justicia de 
Dios que no puede abandonar nuestra causa.

Pernonad, Señor conde, esta franca y cordial manifestación ; 
necesitábamos esplayar á vuestra alma los sentimientos de un iií- 
vencible reconocimiento.

Vuestro nombre , os lo aseguramos, no sera' jamas olviilado en 
nuestros valles.

Soy etc.—Pedro Egaña.
Antiguo diputado de la provincia de Alava en las córtes , y su 

comisionado para el arreglo definitivo de los fuero s.
Vitoria 11 de enero de 1841.»
Sea ó no auténtica la referida carta, su testo debe haber circula

do en toda la provincia donde los pueblos se suscribieron al P'aro 
de orden de la diputación como pudieran hacerlo a' un Boletió 
oficial.

Llamamos pues la aféheion de la Regencia sobre este document^ 
en que campea la exageración declamatoria , propia solamente de 
los hombres mal avenidos conque el poder se halle en manos de 
personas que tienen acreditado su amor à la patria , y á este pais. 
La sensatez de sus habitantes si bien dispens.a atenciones á Ja des
gracia , no se conmueve ya ni se alarma por frases llenas de sen
timiento , y por fogosas declamaciones. Este desahogo de cólera no 
producirá' ningún efecto. La carta al conde de Montalenbert se leerá' 
con la curiosidad fie espectadores que aun ignorando la táctica de 
partido , se estrañarán de que un particular tome el nombre de pro
vincias donde el buen sentido se pronuncia en términos muy dife
rentes. ¿ Dónde están esos actos de tiranía? ¿Consistirá esta en las 
órdenes de la Regencia ? ¿ Sera tiranía el dar raciones a' las viudas , 
é impedidos del ejército carlista omitiendo pagar sus pensiones a' 
los hijos huérfanos de milicianos nacionales muertos en acción de 
guerra? ¿Se quebrantara el convenio de Vergara aprobando los 
grados de sus oficiales , y colocando de segundos cabos en estas 
mismas provincias á sus principales autores ? ¿ Se quejarán de vio- J

Icncia l:rs diputaciones que desobedeciendo las repetidas órdenes deí 
gobierno retienen á los comisionados de la modificación ? ¿ Quién se 
propone la tirania ? ¿ Los que recurren a' la desolaediencia , y 
a' los argumentos de inlimidacion , ó los que aun apurados los me
dios de persuasion se están con las manos cruzadas dando lugar a 
que se atribuya á miedo, la escesiva prudencia ?

Preguntas son estas que forman el procesa de esa carta llena dees- 
presiones virulentas.

Teneinos entendido que el ayuntamiento de la villa de Vergara ha 
dirigido una esposicion a' la Regencia provisional del reino , por con
ducto del corregidor política de (Íuipuzcoa , solicitando el rcstable^ 
cimiento del juzgado de primera instancia en aquel partido.

Repetidas veces hemos imnifestado el desórden y la anarquía en 
que la administración de justicia se encuentra en esta provincia , los 
incalculables daños (pie [>or consecuencia de ese estado sufren los 
intereses del pais, la necesid.id de restablecer los antiguos juzgados 
de primera instancia , y que para realizar est;i Irenéfica medida bas
taba un simple decreto autorizando á los alcaldes de las cal>czas de 
partido para desempeñar los juzgados, mientras se les provehia defi
nitivamente de los ministros y'dí.'penifienles competentes ; porque 
esta medida , lejos de encontrar oposiciotr y resistencia en el pais , es 
generalmente apetecida. La esposicion de la villa de Vergara ha ve
nido á confirmar la exactitud de niu'stro raciocinio, y no dudamos 
que la regencia le hará justicia , accediendo a' la solicitud con la ur
gencia que reclama la situación del pais en tan importante ramo.

Siempre hemos confiado en que aquel pueblo liberal se habia de 
pronunciar por la unid.id constitucional, y por las reformas y mejo
ras que rechunari imperiosamente los intere.ses bien entendidos dd 
pueblo vascongado. El carácter mesurado v juicioso de sns habitantes 
mientras ha conservado una sombra de esperanza de que las autori- 
dadesTorales, entrando de buena fe enVd nrreglo de una modificacio», 
cuidarian de sacar el partido mas ventajoso posible para el pais , que 
promoverían mejoras materiales , prestando apoyo y protección á 
los intereses locales , sin hecliar en olvido arpiel seminario que ha 
sido el ornamento glorioso del piis vascongado, no han querido sin 
duda dar la señal de una division a' la que pudieran achacarse des
ventajas en el resultado de la modificación. Pero a' un desengaño han 
sucediilo otro y otros : ya no puede haber ilusión , porqne es visto 
que en lo que menos piensan los caciques es en l;i modificación y en 
promover las ventajas materiales del pais : esto para ellos es muy se
cundario ; lo que importa es ganar tiempo, couservard mando, y 
c I nwn g oneo hrwpunsílWe'rt e' los ttó ISI B 
gara ha debido pensar en promover por si misma sus intereses loca
les, y ha dado principio á esta carrera pidiendo una medida de la 
mayor importancia.

Nosotros no podemos menos de .aplaudir de todo corazón esta re
solución del ayuntamiento de Vergara, cuyo ejemplo hará eco, y 
hallará imitadores en la provincia.

L.a diputación provincial se reunirá probablemente boy para dar 
principio al examen de li»s listas electorales, y acordar su publicación.' 
—Según el Vascongado el Exmo. Sr. D. Simon de la Torre ha acep
tado el nombramiento de 2.“ comandante general de Vizcaya , y el 
general Goñi ha sido nombrado comandante general de Navarra.
—El Vigilante Cántabro vuelve ñ salir á luz publicándose dos nú
meros semanales jueves y domingo desde el 14 del corriente. Pnz á 
los fueros y guerra á los abuso.s adopta por divisa , y se propone des
cubrir y hacer guerra al escandaloso contrabando que supone ha
cerse desde las provincias vascongadas.
—También ayer nos ha faltado el correo de Francia. Los atrasos y 
la irregularidad que se esperimentan de algún tiempo á esta parte en 
el recibo de este correo, merecen una séria atención, y escitamos 
el celo del señor administrador principal de correos de Vitoria a' que 
dedique sus conatos à poner remedio y regularizar este tan impor
tante servicio.

Nos falla el correo de París dellAy damos la bolsa del 15 de Febrerb.
Fondos.

Tres por ciento . . . fr. 75 35. 
Cinco por ciento ... 112 3o. 
Activa................. 24 1/2 3/4 7/8.
Pasiva........................... 6 í/8.
Diferida nueva.................... »
Tres p 0/0 portugués . . »

Cambios á 90 dias fec/ia.
Londres............ fr. 25 02 ¡¡•i
JMadrid.................. i5 i5
Cadiz..................... i5 20
Bilbao..................... i5i5

BOLSA DE LONDRES DEL fO DE FEBRERO.
Tres por ciento consolidado..............................88
Cinco por ciento de España .............................. 23 
Tres por ciento portugués................................. jp 3.//,.
Cinco por ciento id........................................... 3'1
Cambio sobre Paris........................  20 52 1/2 a' 55.

San Sebastian , imprenta de I. R Baroja , editor responsable
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